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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2015-10432   Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento 
del alumbrado público y otras instalaciones eléctricas municipales. 
Expediente 153/2014.

   Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Castañeda de fecha 21 de mayo de 2015 se 
adjudicó el contrato de mantenimiento del alumbrdo público y otras instalaciones eléctricas 
municipales de este Ayuntamiento, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Ayuntamiento de Castañeda. 

 b) Número de expediente: 153/2014. 

 c) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.aytocastaneda.com. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Contrato de servicios. 

 b) Descripción: Mantenimiento del alumbrado público y otras instalaciones eléctricas municipales. 

 c) Medio de publicación del anuncio de licitación: B.O.C. y perfi l de contratante de la página 
web municipal. 

 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 30 de octubre de 2014. 

 e) Plazo de contrato: Cuatro años, prorrogables hasta un máximo de seis años incluidas 
las prórrogas. 

 3. Tramitación y procedimiento de contratación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: 

  1.- Proposición económica: Hasta un máximo de 65 puntos. 

       1.1.- Mantenimiento, trabajos y mano de obra: 45 puntos. 

      1.2.- Materiales y suministros para reparaciones: 20 puntos. 

  2.- Calidad técnica de la oferta: Hasta un máximo de 25 puntos. 

     2.1.- Programa de mantenimiento: 10 puntos. 

     2.2.- Medios técnicos y humanos: 15 puntos. 

  3.- Certifi cado de conocimiento de mantenimiento de instalaciones de alumbrado pú-
blico: Hasta un máximo de 10 puntos. 

 4. Retribución por los servicios objeto de este contrato: 

 — 12.050,00 euros y 2.5030,50 euros de IVA, con un total de 14.580,50 euros. 
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 5. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 21 de mayo de 2015. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 25 de junio de 2015. 

 c) Contratista: Etra Norte S. A. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: 

 — Medios humanos y técnicos. 

 — Calidad técnica. 

 Castañeda, 4 de agosto de 2015. 

 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2015/10432 
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